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Holdbi ©tidal
.RE LA PROVÍACÍA DE VALLADOUD 

del Viernes 22 de. ‘Enero de 1858.
suscribe á este Periódico que sale los Marles, Jueves, Viernes y Douiin-^os 'en c ---------- ------———

Librería de Rodríguez calle de Orales, á 0 rs. al mes lléva-do' a casande- los^SrPQ^qi® Sres. Manjarres y Compañía, plazuela de las Angustias núine- 
establecida plazuela de las Angustias número 3, donde se dirigirán los anuB^os^rticui^es/y los bÚdaUsd ^'^““®® de porte.-La Redacción se haUa

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q, D. G.) y su augusta Real fa
milia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

Vengo en mandar que D. Manuel 
de Sierra y Moya cese en el desempe
ño del cargo de Subsecretario del Mi
nisterio de Hacienda, que tuve á bien 
conlerirle en comisión por mi Real 
decreto de 3 del corriente, disponien
do al mismo tiempo que vuelva á 
ocupar su plaza de Consejero Real 
ordinario.

Dado en Palacio á trece de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho, 
= Está rubricado de la Real mano. 
=E1 Ministro de Hacienda, Alejan
dro Mon.

Vengo en disponer que D. Victorio 
Fernandez Lascoiti, Director general 
de Consumos, Casas de Aloneda v Ali
nas, se encargue interinamente de 
la Subsecretaría del Ministerio de Ha
cienda.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Eneio de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.=Está rubricado de la Real 
mano.=El .Ministro de Hacienda, José 
Sánchez Ocaña.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Exorno. Sr.: Conformándose la Rei
na (Q. 1). G.)con lo propuesto por V. E. 
con sujeción á lo prevenido en el ar
tículo i." del Real decreto de 7 de 
Diciembre próximo pasado otorgan
do gracias al Ejército por el feliz 
natalicio del Príncipe de Astúrias, se 
ha servido conferir el empleo de Bri
gadier de infantería á los dos Corone
les mas antiguos del cuerpo de su 

cargo que les corresponde D. José Val
demoros y Recacho, Director Subins
pector de las Islas Canarias, y Don 
Francisco Martin del Herró y Gómez,- 
Director del Real Seminario de Vór- 
gara; siendo la voluntad dé S. M. 
que, según lo dispuesto en el art. 8.0 
de dicho Real decretó, se considere 
á los agraciados en posesión' de sUs 
nuevos empleos desde el dia ’28 de 
Noviembre último, en ' qué tuvo 
lugar tan fausto acontecimiento.

De Real órden lo digo a V. E. pal'd 
su conocimiento y demas efectos, ín-’ 
terin se esp.den los Reales títulos- 
correspondientes. Dios guarde a V: E. 
muchos años. Madrid 8 dé Eneró dé 
1858.=Armero.=Sr. ingeniero ’ge- 5 
neral.

Exemo. Sr. : Aprobando la Reina 
¡ (Q. D. G.) la propuesta elevada por: 
1 V. E. á este Ministerio, con.sujeción 
' á lo prescrito en el art. 2.“ jlel Real ■ 
j decreto de 7 de Dicienj,brç prójimo 
: pasado otorgando gracias ,al.Ejército ? 
• por el feliz natalicio del, Principe de ¡ 

Astúrias, se ha servido conceder lo 
empleos de Coronel, de segundo Co- i 
mandante y Capitan de infantería al . 
Jefe y Oficiales del cuerpo de su;<car- ; 

■ go que se espresan en la adjunta,re- ' 
, laeion ; siendo la voluntad de-S< M. • 
j que, según lo dispuesto en el.arlí-’ 
! culo 8.° del espresado Real, decreto, ? 

se considere á los agraciados en po-’ 
sesión de sus nuevos empleos desde 

; el dia 28 de Noviembre' último ; en 
que tuvo lugar tan fausto acontecí- 

Í miento. ; :
De Real órden lo digo á V. E. para 

su conocimiento y demás efectos, ín- 
terin se les espiden los córréspoñ- 
dientes Reales despachos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 6 de 
Enero de 1858. = Armeroi ==Sr.Jn-■ 
geniero general. ;

Relación de los empleos del arma de 
infantería que, con sujeción á-do, 
prescrito en el art 2? del Reab de
creto de 7 de Diciembre último, 
otorgando gracias al Ejército con 
motivo del feliz natalicio del Prin- 
cipe de Astúrias, se ha dignado ____ uc > uc

S. M. conceder al Jefe g Oficiáis ^ Dibiembré próximo pasado otorgando

del cuerpo de Ingenieros que á con
tinuación se espresan:

D. José Vizmanos y Quintela, Te
niente Coronel, se le concede el em
pleo de Coronel de infantería.

-DV'Pederico Alameda y Liancourt, 
Teniente Coronel graduado; Capitan, 

-idem de segundo Comandante de id.
D. Rúmon Medina y Orbeta, Co

mandante graduado, Capitan, id. de 
idem id.

D. Bernardo Paternó y González, 
Comandante graduado, Capitan, id. de 

.idem id.;
D, Fernando Alameda y Liancourt, 

-Capilan graduado. Teniente, id. de 
Capitan de id.

- rPi Yacente Izquierdo y Lliufrin, Ca- 
•PÚpn graduado. Teniente, id. de id. id.

D. Fernando Aranguren y Gonza
lez Echevarría, Capitangraduado. Te
niente, id. de id. id.

Madrid 6 de Enero de 1858.

, ExemÓ. Sr.r Cóñforraándose la Rei- 
úa ({3. D. G.) con lo propuesto por 
V. E. con sujeción á lo prescrito en 
.< ^^^' Y^ í^^^ Real decreto de 7 de 
Diciembre, próximo pasado otorgan
do gracias al Ejército por el feliz na- 
^;?,.^'‘^ ^®^ Príncipe de Astúrias, se ha 
^ryiiJÚ conferir el empleo de Briga
dier de cáballéría á D. Francisco Par
reño y Lobato, Coronel del cuerpo de 
Estado mayor del Ejército*; siendo Ia 
voluntad de S. M. que, según lo dis- 
TUesb én’ el ort. 8.” de dicho Real 
‘deeiW, se considere á este Jefe en 
posésion de su nuevo empleo ínterin 
se le espide el Real título, desde el 
28ídé Noviembre último, en que tuvo 
lugardan fausto acontecimiento.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y electos convenien- 
tés- Dios guarde á V. E. muchos años, 
Madrid 6 de Enero de 1858.=:Arme- 

^^-^.^r-.P^’^^í.^^^en^^al de los cuer
pos de Esfadó mayor del Ejército y 
ué pláza^. ■

‘^ i. - -—- ------------- - --------

-Exemo. Sr.: Conformándose la Rei-
ná (Q>, D. GQ con lo propuesto por 
^\^A ^^^^ sujeción á lo prescrito en 
él áVt. 2.“ del Real decreto de 7 de

i gracias al Ejército por el feliz natali
cio del Príncipe de Asturias*, se ha 
servido conceder los empleos de Co
ronel, de Teniente Coronel y de Co
mandante de caballería á los Jefes y 
Oficiales del cuerpo de Estado mayor 
del Ejército que se espresan en la ad
junta relación; siendo la Real volun
tad de S. M. que, según lo dispuesto 
en el art. 8.° de dicho Real idecretQ, 
se considere á los agraciados en po
sesión de sus nuevos empleos, ínterin 
se les espiden los Reales, despachos, 
desde el dia 28 de Noviembre último, 
en que tuvo lugar tan fausto aconte
cimiento. :

De Real orden lo digo a A\ E; para 
su conocimiento y demás efectos,. 
Dios guarde á V. E, muchos años. 
Madrid 6 de Enero de I858.=Arme- 
1'0.=Sr. Director general de los cuer
pos de Estado mayor del Ejército y 
de plazas.

Relación de los empleos que, confor
me con lo propuesto por el Director 
general de los cuerpos de Estado 
mayor del Ejército y de plazas, 
con sujeción á lo prescrito en eil ar
ticulo 2.” del Real.decreto del de 
Diciembre último, otorgando gra
cias al Ejército con motivo del feliz 
natalicio del Príncipe de Astúrias, 
se ha dignado S. M. conceder en 
virtud de Real órden de esta fecha 
á los Jefes y Oficiales del cuerpo 
de Estado mayor del Ejército que 
á continuación, se espresan:

D. Juan Emilio y Biesa, Coronel 
graduado de caballería, Teniente Co
ronel del cuerpo, el empleo de Coro
nel de caballería.

D. Juan de Ugarte y Olaguel, Te
niente Coronel graduado de' caballe
ría, Comandante del cuerpo, el epp- 
pleo de Teniente Coronel.

D. Juan .Llavanera y Solá, id. idem 
idem, el empleo de id.

D. Félix Fernandez Cabada y Espa
dero, id. id. id., el empleo de id.

D. Pedro Ruiz y Dana, Comandan
te graduado de caballería, Capitan 
del cuerpo, el empléo de Comandante 
de caballería.

D. José Rubí y Pelochena ^fid. idem 
idem, el empleo de id. ,

Madrid 8 de Enero de 1858.
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Excmo. Sr.: Conformándosc la Rei» 
na (Q. D. G.) con lo propuesto por 
V. E. con sujeción á lo prescrito en 
eEarl. 1.® del Real decreto de 7 de 
diciembre próximo pasado otorgan
do gracias al Ejército por el feliz na
talicio del Príncipe de Asturias, se 
ha servido conferir el empleo de 
Brigadier dé infanteria al Goroneí 
1), Miguel de Garibay y Sojo, Sargen
to mayor de la plaza de Valencia; 
siendo la voluntad de S. M. que, se
gún lo dispuesto en el art. 8.° de dicho 
Real decreto se considere á este Jefe 
en posesión de su nuevo empleo, con 
abono del sueldo correspondiente, 
ínterin se le espide el Real titulo, 
desde el 28 de Noviembre último, en 
que tuvo lugar tan fausto aconteci
miento, debiendo quedar en la situa
ción de cuartel en el punto que elija.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos convenien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 6 de Enero d^ 1858.=Arme- 
ro.=Señor Direclgf general de los 
ci/erpos del Esladó mayor del Ejérci
to y plazas.

Excmo. Sr.: conformándose la Rei
na (Q. D. G.) con 10 propuesto por 
V. E. con sujeción á lo prescrito en 
:el art. 2.'‘ del Real decreto de 7 de 
Diciembre próximo pasado otorgando 
gracias al Ejército por el feliz natali
cio del Príncipe de Asturias, se ha 
servido conceder los empleos de Co- 
ïonel, de Teniente Coronel, de pri
mer Comahdanle, de segundo Co
mandante, de Capitan y de Teniente 
á los Jefes y Oficiales del Cuerpo de 
Estado mayor de plazas que se espre- 
san en la adjunta relación ; siendo la 
Real voluntad de S. M. que, según lo 
dispuesto en el art. 8.° de dicho Real 
decreto , se considere á los agracia
dos en posesión de sus nuevos em
pleos con abono del sueldo corres- 
popdiente, ínterin se les espidan los 
Deales despachos, desde el dia 28 de 
Noviembre último, en que tuvo lu
gar tan fausto acontecimiento; de
biendo quedar en situación de esce- 
denles, en el punto que elijan, los 
que se hallan destinados hasta que 
obtengan colocación correspondiente 
á su nueva clase.

De Real órden lo digo á V. E., con 
inclusion de copia de la relación que 
se cita, para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 6 de Enero 
de 1858.=Armero.=Señor Director 
general de los cuerpos de Estado 
mayor del Ejército y plazas.

Relación de los empleos que^ conforme 
con lo propuesto por el Director 
general de los cuerpos de Estado 
mayor del Ejército y plañas con su- 

" jecion á lo prescrito en el artícu
lo 2.° del Real decreto de 7 de Di
ciembre úUimo, otorgando gracias 
al Ejército con motivo del feliz na
talicio del Principe de Asturias, 
se ha dignado S. M. conceder, en 
mriúd de Real orden de esta fecha, 
á los Jefes y Oficiales del cuerpo

Manuel Peña Espiga, Capitan de ese ' 
Real cuerpo; siendo la voluntad de 
S. M, que, según lo dispuesto en el 
art. 8.“ de dicho Real decreio, se 
considere al agraciado en posesión de 
su nuevo empleo, ínterin sc le espi
de el Real titulo, desde el dia 28 de 
Noviembre último, en que tuvo lugar 
tan fausto acontecimiento.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demos efectos. 
Dios, guarde á V, E. muchos años. 
Madrid 6 de Enero de 1858.=Arme- 
ro. = Sr. Comandante general del 
Real cuerpo de Alabarderos.

de Estado mayor de plazas que á 
continuación se espresan:

TENIENTES CORONELES.

iD. Fermin Alvarez Olmedo, Gober
nador de la plaza de Rosas, se le con
cede el empleo de Coronel de infan
tería.

D. Pedro Blay y Monserrat, Sar
gento Mayor de la Coruña, id. id.

D. Francisco de los Cobos y Perez, 
escedente en Valencia, id. id.

PRIMEROS COMANDANTES.

D. Jerónimo de Mata Cáncer, Sar
gento Mayor de la ciudadela de Bar
celona, se le concede el empleo de 
Teniente Coronel de inlanleria, 

D. Manuel Costa y Herrera, Co
mandante del castillo de Puntal de 
Cádiz, id. id.

D. Francisco de Castro, y Martin, 
escedente en Castilla la Vieja, id. id.

SEGUNDOS COMANDANTES.

D. José Ambroz y Gonzalez, Gober
nador de la plaza de Denia, se le con
cede el empleo de primer Coman
dante de infantería.

D. Ignacio Cioron y .Sanchez, es- 
cedente en Andalucía, id. jd.

D. Antonio Gonzalez Ciezar, .Go
bernador de Ayamonte, id. id.

CAPITANES. .

D. José Valverde y Martínez, pri
mer Ayudante de la plaza de Gardo
na , se le concede el empleo de se
gundo Comandante de intántería.

1). José Lopez de Cerayu, Cotfran- 
danle militar del castillo de Albur
querque, id. id.

D. Juan Fernandez de Noriega, es
cedente en Algeciras, id. id.

TENIENTES.

D. Nicolás Giradixy Avila, según- ‘ 
do Ayundante del castillo de Spn Se
bastian de Cádiz,, se le concede el 
empleo de Capitan de infantería.

D. Vicente Sempere y Molina, Co
mandante militar del fuerte de la te
naza de Tortosa, id. id.

D. José Sánchez Cifuentes , segun
do Ayudante de la ciudadela de Bar
celona, id.id. ,

SUBTENIENTES.

D. Juan Sánchez Ibáñez, tercer 
Ayudante del castillo de Paimogo, sc 
le concede el empleo de Teniente de 
infantería.

D. Torcuato Aznar y Tabuenca, 
tercer Ayudante de la plaza de Ali
cante, id. id.

D. Ramón Leal y Monreal, tercer 
Ayudante del fuerte de Bayona, id. id.

Excmo. Sr.: Conformándose la Rei
na (Q. D. G.) con lo propuesto por 
ÿ. É., con sujeción á lo prescrito en 
01 art. 2? del Real decreio de 7 de 
Diciembre próximo pasado otorgando 

.gracias apEjército por el feliz natali
cio del .Príncipe de Astúrias, se ha 
servido conceder los empleos de Te
niente Coronel, de segundo Coman
dante, de Capitan, de Teniente y 
Subteniente de las armas respectivas, 
q loSi individuos de su Real cuerpo 
que se espresan en la relación adjun
ta; siendo su Real voluntad que, se- 
sun lo dispuesto en el art. 8.“ de 

.áichoBcal decreto, sc considere á 
los agraciados, para los efectos cor
respondientes, en posesión de sus 

.nuevos empleos, ínterin se les espi
den los Reales despachos, desde el 
dia 28 de Noviembre último, en que 
tuvo lugar tan fausto acontecimiento.

De.órden de S. M. lo digo á V. E- 
para su conocimiento y fines consi* 
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 6 de Enero de 1858.= 
Armero. =Sr, Comandante general 
dél Real cuerpo de Alabarderos.

Relacion cle -los empleos que, conforme 
con lo propuesto por el Sr. Coman
dante general del Real cuerpo de 

■ Alàbarderos, con sujeción á lo pres
crito en el art. 2,^ del Real decreto 
del de Diciembre último otorgando 
gracias al Ejército con motivo del 
feliz natalicio del Principe de As 
túrias, se ha dignado S. M. conce-' 
der, en virtud de Real orden de esta 

. - fecha, á los Jefes, Oficiales y demas 
individuos del citado Real cuerpo 

^qué á continuación se espresan:

. Primer Comandante del ejército, 
¡primer Alférez del cuerpo, D. Andrés 
Guadra y Bourman : se le concede el 
empleo de Teniente Coronel de in
fantería.

.Capitan del,.ejército, Sargento pri- 
.ypero del cucrpo, D. Juan Villeti y 
Frasanelli: id. de segundo Comandan
te de infantería.

-Idem, id. de id., D. Rufino de Me
ñaca é Ibañez : id. de id. id.

Teniente del ejército. Sargento se
gundo del cuerpo, D. Francisco Cor
tés y Lúeas: id. de Capitan de caba
llería. .

Idem, id. de id. D. Fernando Mora* 
yjlartinez: id. id. de infantería.

Subléniente del ejército, Cabo del 
cuerpo, D. José. Regalado y Cuadro: 
idem de Teniente de infantería.

Excmo. Sr.: Conformándose la 
Reina (Q. D. G.) con lo propuesto por 
V. E., con sujeción á lo prescrito en 
el art. 1.'' del Real decreto de 7 de; 
Diciembre próximo pasado otorgando 
gracias al Ejército por el feliz natali
cio del Príncipe de Asturias, se ha 
servido conferir el empleo de Br iga 
dier de infantería al Coronel Doñ

Idem, id. de id., D.'José Perez y 
Mala : id. de id. id.

Guardia D. Julián Arroba y Maestro: 
idem de Subteniente de infantería.

idem D. Lorenzo García Sánchez: 
idem de id. id.

ídem D. Valentin Mireles y Deva: 
idem de id. id.

Idem D. Vicente Rodríguez Tejero: 
idem de id. id.

Idem D. Francisco Urbano y Monroy: 
idem de id. id.

Idem D. Vicente Varela y Lopez: 
ídem de id. id.

Idem D. Manuel Galban y Caballero: 
ídem de id. id.

Idem D. Cárlos Reyes y Diaz: id, de 
idem id.

Idem D. Eusebio Herreros y Aragón: 
idem de id. id.

Idem D. Rudesindo Caldealy Luna: 
idem de id. id.

Idem D. Mariano Santos y Acebes: 
idem de id. id.

Idem D. Juan Córdoba y Fernandez: 
idem de id. id.

Madrid G de Enero de 1858.

Excmo. Sr.: Conformándose la Rei
na (Q. D, G.) con lo propuesto por 
V. E., con sujeción á lo prevenido en 
el art. 1.“ del Real decreio de 7 de 
Diciembre próximo pasado otorgando 
gracias al Ejercito por el feliz natali
cio del Príncipe de Astúrias, se lía- 
servido conferir el empleo de Briga
dier de infanteria al Coronel mas an
tiguo del cuerpo de su cargo que le 
corresponde D. Marcelino Porta .y 
Suamabar, primer Jefe del quinto 
tercio ; siendo la voluntad de S. M. 
que, según lo dispuesto en el art. 8." 
de dicho Real decreto, se considere 
al agraciado en posesión de su nuevo 
empleo desde el dia 28 de Noviembre 
último, en que tuvo lugar tan fausto 
acontecimiento.

De Real órden lo digo á Y. E. para 
su cumplimiento y demás efectos, ín
terin se espide el Real título corres
pondiente. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 7 de Enero de 
1858. = Armero. = Sr. Inspector ge
neral del cuerpo de Guardias civiles.

Excmo. Sr.: Conformándosc la Rei- 
•na (Q. D. G.) con lo propuesttí por 
V. E., con sujeción á lo prescrito én 
el art. 2.“ del Real decreto de 7 de 
Diciembre próximo pasado otorgando 
gracias al Ejército por el feliz natali
cio del Príncipe de Astúrias, se ha 
servido conceder los empleos de Te
niente Coronel, de primer Coman
dante, de segundo idem, de Capitan 
y de Teniente de las respectivas ar
mas de que proceden, á los Jefes y 
Oficiales del cuerpo de su cargo que 
se espresan en la adjunta relación; 
siendo la Real voluntad de S. M. que, 
según lo dispuesto en el art. 8.“ de 
dicho Real decreto, se considere á 
los agraciados en posesión de sus 
nuevos empleos, ínterin se les espi
den los Reales despachos, desde él 
dia 28 de Noviembre último, en que 
tuvo lugar tan fausló acorileciniiénto.
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De Reál orden lôdigo á V.’ E.parasu i cion 'Ori ^5 de Diciembre'del año úl- 
conocimicnio y demás efectos. Dios ptimo, con acuerdo del'Consejo de 
güín-de á V./E. inüChos años. Madrid ■ Minisiros, se dispuso, entre oli-as

UpoMS ,,.que, .quedase, derogada la de 
.'29' Me 0,ctulu‘e .de 18.55 por lo. que 

re,specta al,utensilio que se suraipistre 
’,á los.establecimi,etilos penales, res- 

tableciéndosc por lo pertoneciente á 
este ramo la de 8 de Enero de 1847, 

. en la que se resolvió , de conformi
dad con el dielámen del tribunal Su
premo do Guerra y Marina, que fue
sen de cuenta de cada Ministerio los 
gastos causados por las respectivas 

i dependencias en los servicios de in
terés general del Eslado.

De Real órden,, comunicada por 
el Sr. Ministro de la Guerra, lo digo 
a y. E. para su Cpnociinienlo y fracs 
consiguientes.. Dios .guarde á V. E, 
muchos años. Madrid 15 de Diciem
bre de 1857.=E1 Subsecretario, Ma
nuel Manso de Zúñiga,=Seiíor...,

7 de Enerí) dé 1858.— zVmjero.--Se
ñor Inspector general del cuerpo de 
Guaruras civiles. , 

fíeffíeion tíe lún^ empleos de das firmas 
de infantma y cahaHeria que res- 
pectívamehte, y con siijécion á lo 
prescrito en el art. 'i:''‘ -del Real de
creto de '^- de Rioiicmbre último, 
otoryando gracias ml- ^Ej^ército con 
motivo del feliz natalicio del Prin
cipe de Asíúrias, se ha dignado 
S. M. conceder á los Jefes y Oficia
les del cuerpo de Giuirdias civiles 
qiie á continuación se espresan:

D. Juan Carnicero y San Roman, 
Coronel graduado de inlanteria, pri
mer Comandante y primer Capitan, 
segundo Jefe del sétimo tercio : se le 
concede el empleo de Teniente Coro
nel de la propia arma.

D. Manuel Seco y Royo , Coronel 
graduado de infantería, primer Co. 
mandante y primer Capitan del cuar
to tercio: se le concede el empleo de 
Teniente Coronel de id.

D. Santiago Blanco y Olazabal, Co
ronel graduado de caballería , segun
do Comandante y primer Capitan del 
primer tercio, se le concede el em
pleo de primer Comandante de la 
misma arma.

Ü. Wenceslao Tajonera y Alvarez, 
Comandante graduado de infantería, 
segundo-Capitan del octavo tercio, se 
le concede el empleo de segundo Co
mandante de id.

D. Mariano Supervía y Monlalac. 
Comandante graduado de infantería, 
segundo Capitan en situación de reem
plazo en Cataluña, se le concede el 
empleo de segundo Comandante de id.

1). Juan Espínola y Fernandez, Co
mandante graduado de infantería, se
gundo Capitan del primer tercio, se 
le concede el empleo de segundo Co
mandante de id.

D. Miguel Garaboa y SanZi Coman
dante graduado de infantería, Tenien
te del sesto tercio, se le concede el 

. empleo de Capitan de id.
D. Antonio Vega y Tirado, Capitan ! 

graduado de infantería. Teniente det 
tercer tercio, se le concede el em
pleo de Capitan de id.

D. Joaquín Martínez y Morillas, Co
mandante graduado de infantería, Te
niente del sétimo tercio, se. le con- 

. cede el empleo de Capitán de id.
D. José Navarro y Ufano, Teniente 

graduado de . caballería , Alférez del 
tercer tercio, se le concede el empleo 
de Teniente de la misma arma.

D. Vicente Rodríguez y Ruiz, Alfé
rez de caballería del primer tercio, 
se. fe concede el empleo de teniente 
de dicha arma.

D. Juan Romero y Carrasco, Alfé
rez de caballería del noveno tercio, 
se le concede el empleo de Teniente 
de la propia arma.

Madrid 7 de Enero de 1858.

Número 20.—Circular.
EsLcmo. Si'. : En Real órden espe- 

dida.por el Ministerio de la Goberna-

Número 45.—Circular.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con estíi fecha al Capitan 
general de Castilla la Nueva lo que 
sigue : ,

«Enterada la Reina<(0. D. G.) de la 
instancia promovida por Patricio Lo
pez Dominguez , soldado que fué del 
regimiento de la Iberia , núm. 50, li
cenciado en la actualidad en la villa 
de Colmenar Viejo de esta provincia, 
en la que solicita rehabilitación para 
volver al goce de la pension de 10 
reales mensuales que con una cruz 
de María Isabel Luisa obtuvo por el 
mérito que contrajo en las operacio
nes irai ti tares.ejecutadas en el distrito 
de Valencia el año 1850, se ha dig
nado S.. M. concederle la rehabihta- 

, cion que pretende por resolución de 
1 esta fecha, pero sin abono de atrasos. 

Al propio ' tiempo, teniendo presen
te S. M. que las. cruces pensionadas 
de María Isabel Luisa que se otorgan 
por méritos.de guerra son vitalicias, 
se ha servido resolver que las Reales 
órdenes.de O-doAbribde 1858 y 20 de 
Julio último 110 son aplicables á los 
individuos que hayan recibido las re
feridas cruces pensionadas por los in
dicados,méritos:, y que en su virtud/ 
cuando los interesados se presenten 
con instancias-á S. M. en solicitml de 
rehabilitation,de, aquellas, se les dé 
curso por las Autoridades competen
tes siempre que las documenten con 
certiiicaeiop.de observar buena con
ducta, copias legal zadas de su licen
cia absoluta., y diploma de la cruz, ó 
en defecto de este un certificado de 
la toma de. razón del que es docu
mento válido, según lo prevenido en 
Real órden de 10 de Julio de 1852.»

De la de S. M., comunicada por di
cho Sr. Ministro,. lo traslado á V. E. 
para su inteligOñeia y á tin de que lo 
inserte en c\ Boletin oficial para que 
llegue á conocimiento de los intere- 
sados. : . :

Dios guarde <4 V. E. muchos años. 
Madrid 19 de Diciembre de 1857.= 
El Subsecretario, Manuel Manso de 
Zúñiga,=Señor.....

Número 10.—Circular.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Capi
tan general de -Estremadura lo si-, 
guíen te:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del 
oficio de y. E., fe.cha 24 del actual, 
en qué á consecuencia de lo preve
nido en la Real órden de 17 del pro
pio mes, consulta si deben erigirse 
en comisiones militares todos los pun
tos cabezas de demarcación de com
pañía de los batallones provinciales, 
eslableciéndose en ellas sus respecti
vos Capitanes, ha tenido á bien dis
poner, que con sujeción al art. 15, 
capítulo 2.° de la ley orgánica de es
tos cuerpos, de 51 de Julio de 1355, 
residan precisamente los Oficiales de 
ellos en los pueblos cabeza de demar
cación de cada compañía ; y que con 
respecto á si el Jefe del tercer esta- 
blccimicnlo de remonta existente en 
Llerena debe encargarse del mando 
de la Comandancia militar del mis
ino punto, toda vez que tiene mayor 
graduación que el primer Comandan
te del batallón provincial á que dá 
nombre, es la voluntad de S. M. que 
así se verifique; y que lo propio tenga 
lugar en cualquiera otro que reuna 
iguales condiciones.»

Di Real órden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 29 de Diciembre de 1857.= 
El Subsecretario, Manuel Manso de 
Zúñiga.=Seúor....

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia ci
vil, empleados de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura de Ata
nasia Gutiérrez, de edad de 52 años, 
de estado casada con Patricio García, 
vecina de Camporedondo, que en el 
dia 14 del corriente por la mañana 
desapareció de dicho pueblo, y va 
vestida con las prendas que se espre
san á continuación, remitiéndoia ca
so de ser habida ó mi disposición, 
para entregaría á su marido que la 
reclama. Valladolid 21 de Enero de 
1858 =Clemente de Linares.

Prendas que se Citan. Un manteo 
de’indiana pintado, color como mo
rado: dos manteos encarnados, uno 
de ellos añadido como una cuarta 
poco mas ó menos, y un pañuelo de 
manta al pescuezo de color entre 
azul, bastante usado.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta
provincia, puestos de la Guardia ci
vil, empleados de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, pro- í obligatorio, y el de 12 cénts, por 
cederán á averiguar el paradero de 1 igual concepto en cada fanega de 
las alhajas que se espresan á conti- ) granos y legumbres, y finalmenté el
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nuacion, robadas de la Iglesia parro
quial de la villa de Oquillas, partido 
judicial de Aranda de Duero en la 
noche del 12 al 13 del corriente, re
mitiendo con toda seguridad á mi 
disposición las personas en cuyo po
der se encuentren. Valladolid 21 de 
Enero de 1858.=:Glemente de Li
nares.

Efectos robados. El copon de fi
gura de una caja redonda, sin peana 
ni crucifijo, dorado por fuera, y su 
peso como de 14 onzas.

La cajilla de administrar, redonda 
y lisa, con su efigie en la tapa, su peso 
de cuatro onzas.

Un cáliz un poco ancho de copa, 
liso, delgado y dorado por dentro, 
de 16 onza:’.

La patena dorada por dentro, con 
la cucharilla.de mango redondo, su 
peso de 4 onzas.

Tres crismeras pequeñas obaladas, 
su peso de 8 onzas.

Un collar de poco precio y dos cin
tas de seda.

ANUNCIOS OFICIALES.
.--- -*ss>®®©«íB——

Junta de Instrucción pública de la 
provincia de Valladolid.

EXÁMENES PARA MAESTRAS.

En el dia 12 de Febrero darán 
principio los exámenes para Maestras; 
las que aspiren á ser examinadas, 
presentarán en la Secretaría de esta 
Junta, tres días antes por lo menos de 
dar principio á los ejercicios lo si
guiente :

1.° Solicitud en papel sello cuarto,
2.® Fé de bautismo legalizada, con 

que acredite tener 20 años de edad 
cumplidos.

3.® Certificación de buena con
ducta en donde haya residido los dos 
últimos años, espresándolo en la 
misma el Alcalde y Cura párroco.

4.®' Fé de casada si lo fuese.
5.® Dos muestras de escritura de 

letra de distinto tamaño y labores de 
costura y bordado, hechas por la as
pirante.

6.® Si la aspirante es para clase 
elemental presentará en papel de 
reintegro 280 rs.; si para superior en 
el mismo papel 320; y además para 
una y otra clase 40 rs, en metálico. 
Valladolid 21 de Enero de 1858.=El 
Presidente, Clemente de Linares. = 
Manuel Santos Martin, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Tordesillas.

Con la competente autorización y 
con aplicación á sufragar el déficit del 
presupuesto municipal en el corrien
te año, se arriendan por el mismo 
los arbitrios de 24 céntimos en cada 
arroba de vino y vinagre por razón de 
peso ó medida con la cualidad de no
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de 4 rs. en cada res vacuna en los 
dias de mercado, por razón de los 
utensilios que precisen los comprado
res para las reses de labor. La subas
ta constará de dos remates que se 
celebrarán en las Casas Consistoriales, 
en los dias 25 del que rige y l.® de 
Febrero próximo, á las doce de sus 
respectivas mañanas; en su intervalo 
eslaréi de manifiesto el pliego de con
diciones de su razón. Tordesillas 18 
de Enero de 1858.=E1 Alcalde, Santos 
Bedate.=Pedro de Haro, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Fuente Olmedo.

Hallándose formado el repartimien
to de contribución que por bienes in. 
muebles, cultivo y gahadería debe 
cobrarse en este pueblo en el año 
actual de 1858, se hallará espuesio al 
público en la Secretaría de esta Cor
poración por término de cuatro dias 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, durante los cuales podrán 
los que se crean perjudicados hacer 
las reclamaciones que crean justas, 
pues pasado que sea dicho término 
sin haberlo verificado, no serán des. 
pues admitidas. Fuente Olmedo 17 de 
Enero de 1858.=El Alcalde Presi
dente, Manuel Herrero.—P. A. D. A., 
Florencio Gómez, Secretario.

5

Ayuntamiento Constitucional de 
Megeces.

Se halla vacante la plaza de Ciruja
no de este pueblo por renuncia del 
que la obtenía; su dotación consiste 
en 3,000 rs. anuales pagados por tri. 
mestres de fondos de propios, y la 
retribución de 20 rs. cada vecino, y 
6 celemines de trigo los que se rasu
ren en su casa, los partos por sepa
rado. Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes francas de porte al Presidente 
dei Ayuntamiento por término de 20 
dias, desde que se inserte en el Bole
tín oficial, pasado el cual se provee
rá. Megeces 18 de Enero de 1858.— 
El Alcalde, Manuel Martin.

D. Pascual Alonso Gonzalez, Juez de 
primera instancia de Medina del 
Campo y su pnríido.

Por el presente hago saber: Que en 
este mi Juzgado y por ante el Escriba, 
no que refrenda, se ha seguido pleito 
ordinarioinstaurado por Ü. Miguel Bar
rio, vecino de Reinosa, y en su nom
bre su Procurador i). Francisco Ma
merto Amarelo, contra Casimiro ho- 
driguez, vecino de Carpio, pueblo de 
este partido, en reclamación de 5,161 
reales, procedentes de cantidades 
entregadas al Casimiro para compra 
de granos: y en dicho’ pleito fué de
clarado rebelde el Casimiro, habién
dose por resultado, entendido las di
ligencias posteriores con los Estrados 
del Juzgado. Sustanciado por los trá
mites de la ley, recayó la sentencia 

definitiva que aquí se inserta, y su 
tenor es el siguiente:

Sentencia. En la villa de Medina 
del Campo á diez y ocho de Diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y 
siete, el Sr. D. Pascual Alonso Gon
zález, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido. En los autos 
y pleito civil ordinario seguidos en 
este Juzgado entre partes, de la una 
como demandante D. Miguel Barrio, 
vecino de Reinosa, Francisco Mamer
to Amarelo, su Procurador, y de la 
otra como demandado Casimiro Ro
dríguez, vecino de la villa de Carpio, 
y por la contumacia de este en re
beldía, con los Estrados del Juzgado, 
en reclamación de 5,161 rs., proce- 
cenles de cantidades que D. Angel 
Barrio, hijo de D. Miguel, habia en
tregado al Casimiro para comprar 
granos. Vistos: Resultando que el 
demandante entabló la acción perso
nal en reclamación de los 5,161 rs., 
fundado en los recibos que acompa
ñaron á la demanda obrantes á los 
fólios 4 y 5. Resultando que el Casi
miro Rodríguez fué requerido en for
ma para que se presentase á recoger 
su firma y la certeza de la deuda; y 
que no habiendo comparecido se le 
declaró confeso y contumaz. Consi
derando que en el término de prueba 
se cotejaron las firmas que contienen 
los recibos con otras indubitadas del 
Casimiro Rodríguez; y resultando ser 
idénticas, fallo: Que el D. Miguel Bar
rio, actor demandante, ha probado 
bien y cumplidamente su acción y 
demanda como probarle convenia, y 
que el demandado Casimiro Rodrí
guez, no habiéndola contestado, no 
lo ha hecho de sus escepciones y de
fensas; por lo que le condeno en re
beldía á que en el término de tercero 
dia pague al 1). Miguel Barrio los 
5,161 rs. que reclama y todas ¡as cos
tas. Así por esta mi sentencia que se 
notificará y hará saber á la parte de
mandante y á los Estrados del Juzga
do, y se publicará en el Boletin oficial 
de la provincia según lo dispone el 
art. 1190 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, definitivamente juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo.=Pascual 
Alonso,

Pronunciamiento. Dada y pronun
ciada fué la sententencia anterior por 
el .Sr. D. Pascual Alonso González, 
Juez de primera instancia de esta vi
lla y su partido, en el dia de hoy y 

,ante mí, estando haciendo Audiencia 
pública, fueron testigos Gregorio Al
varez y Ramón Mazarían, vecinos de 
ella. Medina del Campo diez y ocho 
de Diciembre de mil ochocientos cin
cuenta y siete.=Doy fé.=Ante raí, 
Victor Rodríguez.

Y para la inserción en el Boletin 
oficial de la provincia en cumplimien
to de lo dispuesto por la ley de Enjui
ciamiento civil en su art. 1190, libro 
el presente á petición de la parte de
mandante.

Dado en;.Medina del Campo á 18 
de Enero de 1858.=Pascual Alonso 
González.=Por mandado de su Se
ñoría, Victor Rodríguez.

Don Ignacio Espinoso, Juez de pri
mera instancia de esta villa de 
Nava del Piey y su partido.

Cito, llamo y emplazo por el pre
sente á Felipe Galán , de estado sol
tero, natural de esta villa, donde ha 
tenido su domicilio, para que en el 
término de nueve dias que por últi
ma vez se le señalan, comparezca en 
este Juzgado á oir los cargos que le 
resultan de la causa criminal que se 
sigue con motivo de la muerte vio
lenta de Celedonio Martínez, soltero 
y natural que fue de esta misma villa, 
ocurrida el dia 16 de Noviembre úl
timo , de resultas de una nabajada que 
recibió la noche anterior; con apercibi
miento que de no presentarse se sus
tanciará el procedimiento en su au
sencia y rebeldía, enlendiéndose las 
diligencias con los Estrados de este 
Tribunal, y le parará el perjuicio que 
hayíi lugar. Dado en Nava del Rey 
á 15 de Enero de 1858.—Ignacio Es
pinoso. — Por su mandado, Pedro 
Bruguera.

BVNCO DE VALLADOLID.

La Junta de Gobierno de esta So
ciedad ha acordado admitír en su 
caja imposiciones reintegrables, con 
abono de interés, á razón de 4 por 
100 al año, bajo las bases siguientes:

1 .“’ La liquidación ypago de inte
reses se verificará por el Banco el 1.® 
de Enero y 1.® de Julio de cada año, 
ó en cualquiera época en que el im
ponente quiera recoger la cantidad 
impuesta. ■

2 ." No se admitirá cantidad que 
baje de 5,000 rs.

3 .® Las imposiciones que no pasen 
de 5,000 rs., se devolverán en el acto 
de reclamaríasel inleresado: de 5,000 
¿i 10,000 rs., se avisará al Banco con 
dos dias de anticipación: de 10,000 á 
20,000 rs., con cinco dias: de 20,000 
á 30,000, con diez dias : de 30,000 á 
40,000, con quince dias: de 40,000 
en adelante, con veinte dias.

4 .® Las cantidades no devengan 
interés desde el dia de la notificación 
de reintegro.

5 .® La notificación se rubricará 
por el Administrador del Banco en el 
recibo que deberá presentar el inte
resado. Este recibo no será endosable 
ni pagadero á otra persona que al in
teresado, su apoderado con poder 
bastante, ó á sus legítimos herederos, 
en caso de defunción; y si se estravia- 
se ó fuese sustraído, no podrá perci
bir la imposición sin otorgar escritu
ra pública que anule el espresado 
recibo.-

6 .® En nombre de cada persona 
solo podrá hacerse-'una imposición. 
Cuando el imponente desease aumen
taría, sede liquidará la primera para 
englobar en un solo recibo él total de 
lo que desea imponer.

Valladolid 4 de Enero de 1858.= 
El Secretario, Cástor Ibáñez de Al
decoa. -

Se venden juntas ó cada una por 
sí seis paradas ó casas de monta acre
ditadas, sitas en esta provincia é in
mediatas, y los 12 caballos; padres y 
20 garañones que constituyen aque
llas; advirtiendo que se hará la ma
yor rebaja y beneficio posibles en su 
precio, y que para el pago se conce
derá respiro por dos, 1res ó mas 
años. Quien quisiere tratar, puede 
dirigirse en esta Capital á su dueño 
D. Ildefonso Tremiño, calle de Tere
sa Gil, núm. 31.

Quien quisiere tomar en venta53 
obradas de tierra de buena calidad en 
el término de Castronuevo, y una casa 
en la propia villa, grande, con todas las 
oficinas para labrador, en uno de los 
mejores puntos del pueblos en esta 
redacción darán razón.

EL PREDICADOR.

Colección de sermones, panegíricos 
dogmáticos, morales y pláticas pa
ra todos los domingos del año, para 
la Santa Cuaresma . obra dedicada 
á los señores curas párrocos, por 
el presbítero D. Emilio Moreno 
Cebada.

De esta obra útilísima para los se
ñores Sacerdotes que se dedican al 
ministerio del púlpito, y que ha me
recido una general aceptación, se 
han publicado los tornos 1.”, 2.® y 3.®, 
que contienen: Panegíricos de los 
santos mas celebrados en la Iglesia 
española, y los Misterios y festivida
des del Señor y de la Santísima 
Virgen.

Está en prensa el tomo 4.® que es 
el 1.® de los Discursos Cuaresmales, 
que se repartirá el 5 de Enero piA- 
ximo, y el 5.® y último de Cuaresma 
el 5 de Febrero.

Se publica por tomos en 4.® de 40 
á 42 pliegos, de buen papel y esme
rada impresión, al precio de 20 reales 
en Madrid y provincias franco de 
porte.

Se suscribe en Valladolid, librería 
de D. Felix Mateo , calle de Orates.

Se restituye una muestra robada, 
según se cree, y escondida en tiempo 
de los trastornos y fuegos del mes 
de Junio de 4856. En la Redacción 
de este periódico darán razon.

En el baratillo ó prendería de Ga
briel Sánchez, esquina de S. Benito, 
se hallan de venta 280 monturas de 
caballo, con otros muchos objetos, 
todos á precios sumamente baratos; 
tambien se cambian dichas monturas 
por otras.

VALLAOGLIB:
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

píaauela de tea Angustiae, núm. 3.
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